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1. PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES 
 

Los alumnos con la asignatura pendiente pueden solicitar el libro correspondiente al Jefe del 

Departamento. 
 
Es importante que tanto los alumnos como sus familias estén informados del modo de 

recuperación de las asignaturas pendientes. Para ello, cada alumno recibirá un informe por escrito 
en el que se indicará la forma de recuperar la asignatura y donde aparecerá el calendario de 
revisión y entrega del trabajo monográfico en el caso de los alumnos de 4º de ESO que este año 
no cursen la asignatura de Biología y Geología. Dicho informe tendrá acuse de recibo por parte de 
sus padres para verificar que han recibido la información. 
 

Los alumnos con materias pendientes de la asignatura recibirán a lo largo del curso una serie 
de actividades que deberán realizar con asesoramiento, supervisión y evaluación del profesor que 
les imparta la materia ese curso. Además, los alumnos se examinarán de los conceptos mínimos 
trabajados en estas actividades a través de preguntas incluidas en las pruebas escritas que se 
lleven a cabo durante todo el curso. 

Para su evaluación se tendrá en cuenta principalmente el trabajo realizado en las actividades 
entregadas, pero también el interés mostrado por el alumno, la puntualidad en la entrega de las 
actividades y el resultado de las pruebas escritas realizadas. 
 

Los alumnos/as de 4º de ESO que no cursen este año asignaturas impartidas por el 
Departamento y tengan materias pendientes serán seguidos y evaluados por el jefe de 
departamento. 
 

En la convocatoria extraordinaria de septiembre los alumnos con calificación negativa en la 
evaluación ordinaria deberán superar una prueba escrita de contenidos mínimos basada en las 
actividades de recuperación que se realizaron durante el curso. En el caso de los alumnos de 4º de 
ESO que no cursen la materia y no la aprueben en junio, deberán preparar un trabajo monográfico 
de recuperación. 
 

En el tablón del Laboratorio de Biología y Geología se publicarán las instrucciones para 
recuperar las asignaturas pendientes, así como el calendario de revisión y entrega de los trabajos 

 

 


